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VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 1° DE DICIEMBRE DE 2020 No. 484 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno    

  Decreto por el que se reforman los artículos 2, 7, 19, 26, 27, 28, 39 y 40 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 4 

  Decreto por el que se reforman los artículos 93 y 94 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México 9 

  Decreto por el que se reforma el artículo 23 de la Ley de Comedores Sociales de la Ciudad de México 11 

  Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción IX del artículo 44 de la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 12 

  Decreto por el que se adiciona una fracción XXIII al artículo 13; y, una fracción VIII al artículo 102, 

recorriendo la actual fracción VIII para convertirse en IX; ambos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes de la Ciudad de México 14 

  Decreto por el que se expide la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas en la 

Ciudad de México 16 

   

 Continúa en la Pág. 2  
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  Alcaldía en Gustavo A. Madero  

  Acuerdo por el cual se dan a conocer las modificaciones a los Lineamientos de Operación de la Acción 
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“Contreras Te Cuida, Apoyos en Especie para Personas con Discapacidad”, para el ejercicio fiscal 2020  45 

  Nota Aclaratoria para el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la acción para el desarrollo 

social denominada, “Contreras Te Cuida, #PorAmoryRespeto”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado en la 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento 

en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, 

apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así como del Trigésimo Transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II párrafo 2 y Noveno transitorio de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 

29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 

fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 1, 

21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como en 

el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 12 de diciembre de 2019; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Nota Aclaratoria para el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la Acción para el Desarrollo Social 

Denominada “Contreras Te Cuida: #PorAmoryRespeto” para el Ejercicio Fiscal 2020 a cargo de la Dirección 

General de Bienestar Social de la Alcaldía la Magdalena Contreras; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México de fecha 30 de octubre de 2020. 

 

En la página 26, numeral 5. al numeral 7. 

 

DICE: 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1. La población objetivo la integra la población en general de la Demarcación, con especial énfasis en las que habitan las 

Unidades Territoriales de Muy Bajo y Bajo Índice de Desarrollo Social, de acuerdo a los datos del Consejo de Evaluación 

del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALUA). . 

 

La población beneficiaria de la acción social se establece en una meta de hasta 5,000 personas que habiten al interior de la 

demarcación. 

 

5.2. La focalización para la incorporación a la Acción Social se atenderá mediante la priorización de población en situación 

de pobreza y en segundo lugar al preponderar a la población habitante de las Unidades Territoriales de Muy bajo y Bajo 

Índice de Desarrollo Social, de acuerdo a los datos del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

6.1. Objetivo general. 

Contribuir a la preservación de la salud y la calidad de vida de las personas habitantes de la Demarcación La Magdalena 

Contreras. 

 

6.2. Objetivos específicos. 

Promover el cuidado de la salud mediante la entrega de accesorios (cubrebocas) a domicilio casa por casa que faciliten 

en la población vulnerable el ejercicio efectivo del Derecho a la Salud y del Derecho a la Protección Social. 

 

7. Metas. 

Otorgar un estimado de hasta 5,000 apoyos de transferencias en especie (paquetes de prevención sanitaria), con costos como 

se indica en la siguiente tabla: 

 

Descripción Cantidad Costo Paquete 

Cubrebocas de tela lavable 3 $50 

 



1° de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 49 

 

DEBE DECIR: 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1. La población objetivo la integra la población en general de la Demarcación, con especial énfasis en las que habitan las 

Unidades Territoriales de Muy Bajo y Bajo Índice de Desarrollo Social, de acuerdo a los datos del Consejo de Evaluación 

del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALUA). . 

 

La población beneficiaria de la acción social se establece en una meta de hasta 20,000 personas que habiten al interior de la 

demarcación. 

 

5.2. La focalización para la incorporación a la Acción Social se atenderá mediante la priorización de población en situación 

de pobreza y en segundo lugar al preponderar a la población habitante de las Unidades Territoriales de Muy bajo y Bajo 

Índice de Desarrollo Social, de acuerdo a los datos del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

6.1. Objetivo general. 

Contribuir a la preservación de la salud y la calidad de vida de las personas habitantes de la Demarcación La Magdalena 

Contreras. 

 

6.2. Objetivos específicos. 

Promover el cuidado de la salud mediante la entrega de accesorios (cubrebocas) a domicilio casa por casa que faciliten 

en la población vulnerable el ejercicio efectivo del Derecho a la Salud y del Derecho a la Protección Social. 

 

7. Metas. 

Otorgar un estimado de hasta 20,000 apoyos de transferencias en especie (paquetes de prevención sanitaria), con costos 

como se indica en la siguiente tabla: 

 

Descripción Cantidad Costo Paquete 

Cubrebocas de tela lavable 3 $50 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México a los 20 días de noviembre de 2020 

 

(Firma) 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 
 

 

______________________________________ 


